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con los artículos 39.8 y 2.2 de la Ley de Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. El recurrente ostenta de legitimación activa
para la interposición del recurso, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Tercero. En la tramitación del expediente se han cum-
plido todas las formalidades legales y el recurso ha sido
interpuesto dentro del plazo legalmente establecido.

Cuarto. La reiteración que hace el recurrente de lo
dicho en actuaciones precedentes no basta para que pueda
ser ejercida la función que se pretende al interponer el
recurso ordinario en cuestión, por la simple y llana razón
de que lo repetidamente alegado ya fue previamente pon-
derado por el órgano resolutor del expediente Sancionador
al dictar la resolución.

Criterio éste, por lo demás, refrendado por la juris-
prudencia del Tribunal Supremo en sentencia de 5 de
noviembre de 1990, al afirmar que «Dado que el escrito
de alegaciones en el recurso contencioso-administrativo
ha de ser una crítica de la sentencia impugnada, con la
que se fundamente la pretensión revocatoria que integra
el proceso de apelación, en el caso, no es bastante la
expresa e incondicional remisión que la parte apelante
hace a lo que alegó en primera instancia, por lo mismo
que todo ello fue rebatido acertadamente por la Sala
Sentenciadora».

En su virtud, resuelvo:

Desestimar el recurso Ordinario interpuesto por don
Rafael Oliver Ortega, contra la Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se acordó
sancionar al interesado con multa de 70.000 ptas., por
incumplimiento de la legislación vigente en materia de Epi-
zootías, y en consecuencia, confirmar en todos sus términos
la Resolución recurrida.

Notifíquese la presente Orden al interesado en legal
forma, advirtiéndosele de que contra la presente Orden,
que pone fin a la vía administrativa de acuerdo con lo
establecido en el artículo 109.a) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, puede interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la
notificación de la presente Orden, de acuerdo con el ar-
tículo 58, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, para
lo cual y en virtud de lo que establece el artículo 110.3
de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
deberá comunicar previamente a esta Consejería de Agri-
cultura y Pesca la intención de interponer dicho recurso.
El Consejero de Agricultura y Pesca. Fdo.: Paulino Plata
Cánovas».

Contra la orden resolutoria transcrita, que es definitiva
en vía administrativa, puede el interesado interponer recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, como se indica al final de la misma.

Huelva, 4 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Domingo Avila Fernández.

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de bases.

El Consejo de Administración del Organismo Autó-
nomo Instituto Provincial de Asuntos Sociales de la Dipu-
tación Provincial de Jaén, en sesión celebrada el día 22
de diciembre de 1997, acordó aprobar lo siguiente:

BASES PARA LA PROVISION DE CINCO PLAZAS
DE EMPLEADO/A LABORAL FIJO/A CON LA CATEGORIA

DE EDUCADOR ESPECIALISTA, MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICION
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 27 de enero de 1998.- El Presidente, Felipe
López García.

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA

EDICTO. (PP. 87/98).

Don Agustín Cuevas Batista, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda.

Hago saber: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno en
sesión extraordinaria celebrada el día 22 de diciembre de
1997, adoptó en su punto 10.º el siguiente acuerdo, que
fue aprobado por unanimidad: Propuesta de creación de
la Bandera de la Ciudad.

Características de la bandera: Formato rectangular.
Contenido: 2/3 superior color carmesí (color tradicional
en estandartes, banderas y pendones sanluqueños). 1/3
inferior con ondas en «azur» (símbolo del Guadalquivir),
sobre fondo amarillo oro (símbolo de la manzanilla), la
onda superior azur es doble que la inferior, fileteado de
separación en oro, tanto en la confluencia de la onda
superior con el carmesí, como entre ambas ondas.

Escudo rehabilitado de la Ciudad, en tamaño 2/5 de
la anchura total de la bandera y dispuesto en su centro
sobre el tercio de ondas en azur.

Lo que se hace público para general conocimiento
en cumplimiento del art. 2.2 del Decreto 14/1995, de
31 de enero, BOJA de 9 de marzo de 1995, admitiéndose
durante el plazo de 20 días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este edicto en el BOJA, se admitirán
reclamaciones y sugerencias, pudiéndose presentar las mis-
mas en el Registro General de este Ayuntamiento.

El expediente está expuesto al público en el Servicio
de Protocolo del Area de Presidencia.

Sanlúcar de Barrameda, 8 de enero de 1998.- El Alcal-
de-Presidente, Agustín Cuevas Batista.

AYUNTAMIENTO DE AZNALCOLLAR

ANUNCIO.

DECRETO DE LA ALCALDIA POR EL QUE SE HACE PUBLI-
CO EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCU-
PACION DE LOS BIENES DE DERECHOS AFECTADOS
POR EL PROYECTO DE CONSTRUCCION CAMPO DE

FUTBOL I Y II FASE

Decreto.
Habiéndose aprobado por la Corporación con fecha

16 de noviembre de 1995, el Proyecto de Construcción
Campo de Fútbol I y II Fase y habiéndose declarado de
urgencia la ocupación de los bienes y/o derechos afectados
por dicho Proyecto, según acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía de fecha 23 de diciembre
de 1997.

He resuelto convocar a partir del octavo día en que
se produzca la última publicación pertinente (BOJA, BOP,
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y dos diarios), a


